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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las laye», órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
«t en los B O L « T I N S S O K I C I A L B S , ae han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo o mducto ae pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos I03 días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Aven ida d t P i v Margall, 11 
T E L E F O N O 18587. —APASTADO 1.039 

0« 0IEZ s U N A y ds T R E S y MEDIA s SEIS y MEDIA tos* 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. , [ 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y on año, 4b. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y na a lo, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre. 4') al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíempode abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
P»mta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem jadiciaies: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

; •••••e7:MitÉl 

Húmero suelto: S O céntimos >: ::::::::::= 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

ANUNCIO 

En la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Beneficencia), se 
admitirán hasta el día 7 de febrero 
próximo inclusive, de diez a trece, 
ofertas para servir, por administra
ción, café a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y azú
car terciada a la Inclusa para la ela
boración de chocolate, durante el co
rriente ejercicio económico de 1935. 

Las condiciones de dichos artícu
los y demás datos se dirán en el Ne
gociado de Subastas. 

En sobre cerrado serán dirigidas 
las ofertas al Excroo. Sr. Presiden
te, siendo la Comisión Gestora la 
que aceptará las que. crea; más ven
tajosas para los, intereses de la pro
vincia, o las desechará todas, sin 
<iue ello sirva de fundamento para 
reclamación alguna. 

Madrid, 30 de enero de 1935.—Ei 
Secretario, Sinesio Martínez. 

ANUNCIO DE SUBASTA 
La Comisión Gestora, en sesión de 

ayer, acordó anular la subasta cele
brada el día 8 del corriente, para con
tratar el suministro de pescado (ga
llos, pescadillas y sardinas) , con des
tino a los establecimientos provincia
les de Beneficencia, dudante el ejer
cicio económico de 1935, y que se 
anuncie nueva subasta con arreglo a l 
mismo pliego de condiciones del ex
pediente y al anuncio publicado en 
«I BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
fecha 12.de diciembre último. 

La nueva subasta se verificará el 
d ' a 23 de febrero próximo, a las do
ce» en el Palacio de, esta Diputación, 
calle de Fomento, número 2. 

Los pliegos de proposición se ad
mitirán en la Secretaria áe esta Cor 
poración (Sección de Beneficencia) 
7 en los establecimientos dependien-
*s de la misina en esta capital, de 

Qiez a trece,, desde el día siguiente al 
* ia publicación de este anuncio, 
jjsta el 22 de febrero próximo inc lu -
. e ' >' , a s fianzas provisionales du-
» n « igual plazo, de diez a doce, en 

^ a J a provincial, o en la General 
Q í depósitos. 

JZ^! s e anuncia para conoci-

U a d r u l , 30 ae 

C e t a r i o 

ico. 
30 de enero de 1935. — E l 
Sinesio Martínez. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a ¿os 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de reparación de 
la carretera provincial de Va ldemor i -
11o a Chapinería, kilómetros del 12 a l 
19,300. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 74.281,66 peseras, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día 27 de febrero próximo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en""papel de 4 ,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.715 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ial . 

(Jueda terminantemente prohibida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. .. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provisional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 26 de febrero, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja P rov in 
cial se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a doce, admitiéndose 
proposiciones en las Oficinas Centra
les y en la Dirección de los Estable
cimientos de Benef¡cenca provincia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don .... que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta' sujeción 1 
las condiciones fijadas, poi* la a n 
udad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las Obras se verif i
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr id , 29 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

1 • — 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l , 
en sesión del día de hoy. y en uso de 
la facultad que le concede el artículo 
segundo del Decreto de 1 Minister io 
de la Gobernación fecha 30 de octu
bre de 1931, ha acordado anunciar 
concurso público para adjudicar d i 
rectamente las obras con adoquinado 
de microgranito tipo A , sobre base 
de hormigón de 0 , 2 0 , en las calzadas 
de las calles de las Del ic ias y Anco 
ra, entre las del General L a c y y Mén
dez A lvaro , con sujeción a las plie
gos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de pesetas 
307.531 >42-

E l plazo del concurso será durante 
los días del 31 de enero al 7 de febre
ro próximo, ambos inclusive, y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subasta de la Secretaría, v en las Te
nencias de Alcaldía de '.os distritos 
Centro, Chamberí, Congreso, Inclu
sa y Palac io , cuyas Drojmsiciones de
berán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y aoorr*pañ*<¿as por separa
do del resguardo o*ie acredite haber 
consignado en la Caj >. general de 
Depósitos o en la Depositaría rr.uni-, 
cipa! la cantidad 'de •rt.37ft.57 pee©» 
tas, en concepto de depósito provisio
nal, durante los expresados días y ho
ras que comprende el plazo de l don-
curso y en los sitios antes mencio
nados. 

Los pliegos de condicionas facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los mencio
nados días y horas, en '1 Negociado 

de Subastas del excelentísimo A y u n 
tamiento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que uti l icen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

As imismo vienen obl igados los l i 
citadores a l cumpl imiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá el último día del mismo, 
a las c inco de la tarde, a la apertura 
de los pliegos presentados, los cua
les pasarán, en unión del expedien
te, a estudio de la Comisión de E n 
sanche, a tenor ele ío determinado en 
la condición 12 del pl iego de las eco
nómicoadministrativas. 

E l rematante constituirá en !a Ca ja 
general de Depósitos, en concepto de 
fianza def init iva, para garantizar e l 
cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 30.753,14 pese
tas, que le seta devuelta a -a termi
nación del contrato, previa la certi f i
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del ad judi 
catario. 

L o que se anuncia a ' público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 30 de enero de i ' ; 3 5 - — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(O . - -77) 

SERVICIO AGRONOMICO PRO
VINCIAL 

Junta Vitivinícola provincial 

, JPor orden del Excmo . S r . M i n i s 
tro de Agr i cu l tura , de fecha 9 de los 
corrientes, se ha acordado ampl iar 
hasta el día 31 del corriente mes de 
enero y sólo ppr este año, el plazo de 
presentación de las declaraciones de 
cosechas y existencias de vinos y pro
ductos derivados de la uva a que ha
ce referencia el artículo i r del Es ta 
tuto del V i n o , L e y de 26 de mayo de 
*933t a todos los cosecheros, propie
tarios, Sindicatos, Sociedades, enti
dades, comerciantes, particulares, et
cétera, y a todos los interesados a que 
alcanzan las' indicadas obligaciones 
y que no lo hubieran efectuado den
tro del plazo legal del mes de no
viembre del pasado año. 

* Los Apuntamientos r e c i b i r á n d u 
rante e! citado plazo las declaracio-
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nes que se les presenten; devolverán 
un ejemplar al interesado, debida
mente sellado, remitiendo los otros 
dos ejemplares al Servicio Agronó
mico provincial^ en p lazo ique no po> 
drá exceder del día 10 de febrero pró
ximo.-

E s t i Junta Vitivinícola estima pro
cedente poner en conocimiento l a s 
restantes responsabilidades y, sancio
nes en que incurren los que incum
plen lo dispuesto, y que son las que 
definen los casos f) y g) del v igen
te Estatuto, o sean multas que osci
larán entre el 10 y el 50 por 100 del 
valor en el mercado de la mercancía 
que se hubiere dejado de declarar y 
multas de 100 a 1.000 pesetas, a los 
Alca ldes presidentes de los A y u n t a 
mientos, por falta de cumpl imiento 
de los deberes asignados, sanciones 
que, pasado el plazo legal , esta J u n 
ta Vitivinícola impondrá con todo r i 
gor, teniendo en cuenta las denun
cias que se formulen por los veedores 
que efectuarán inmediatas visitas e 
inspecciones para el citado objetó. 

L o que, para cumplimiento de la 
citada Orden minister ial , se pone en 
conocimiento de todos los interesa
dos. " 

M a d r i d , 17 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe, Presidente de la J u n 
ta Vitivinícola, A l fonso R u i z de 
Assín. 

(Núm. 258) 

ASOCIACION NACIONAL DE 
INSPECTORES MUNICIPALES 
DE SANIDAD DE LA PROVIN

CIA DE MADRID 

Anuncio 

L a Junta provincia l de Médicos de 
asistencia pública domici l iar ia , cum
pliendo lo que dispone la Orden del 
Minis ter io de Trabajo y Sanidad de 
14 de enero de 1935, convoca a todos 
los señores Médicos de asistecia pú
bl ica domic i l iar ia , en activo, de esta 
prov inc ia para que el día 14 de febre
ro próximo, de once a trece, compa
rezcan en el Colegio de Médicos, E s 
parteros; 9 , al objeto de realizar la 
elección de habil i tado, según precep
túan las disposiciones legales v igen
tes. 1 

L a s condiciones que han de reunir 
los aspirantes se hal lan expuestas en 
el tablón de anuncios del Coleg io de 
Médicos y en la oficina de la Junta 
prov inc ia l , Esparteros, 9 . 

L a elección se efectuará por vota
ción, siendo válidos los votos por co
rreo que se reciban hasta las trece del 
día catorce de febrero. 

E l Secretario, 
Arace l i Carrasco 

( A . - 2 6 3 ) 

DIRECCION G E N E R A L D E L 
TESORO PUBLICO 

Anunc io 

Hab iendo acordado esta Dirección 
general la adquisición en concurso 
público de 330 resmas de papel de 
hi lo con marca de agua para el ser
v ic io de la Lotería Nac iona l , se hace 
público que hasta el día 21 de febre
ro próximo se admitirán proposicio
nes en el Registro general de este 
Centro directivo para dicho concur
so, que habrá de celebrarse con su
jeción al pliego de condiciones apro
bado al efecto, que está de manifies
to, durante las horas de,o f ic ina, en 
la Sección de Loterías de esta Direc
ción general, establecido en la calle 

de Montalbán, número 8, donde trtnj* 
biésn podrán examinarse las muRes-T," 
tras del papel , debiendo redactarle 
las proposiciones con arreglo al mo
delo aprobado, que se"hal la al f inal 
d e F citado pl iego y que se inserta 
también a continuación. 

E s condición indispensable, para 
tomar parte en esa- concurso, la de 
ser español, mayor de edad y pagar 
contribución por el concepto de fa- ' 
bricante o almacenista de papel, o 
que en el caso de ser extranjero, se . 
presente garantía f irmada por im es
pañol que acredite aquellas condicio
nes. A s im i smo habrá de presentar
se por separado del pl iego de propo
sición, otro que contenga ía carta de 
pago justi f icativa de haber deposita
do la cant idad de 1.000 p¿setas en me
tálico o en valores con los demás do
cumentos que determinan las condi 
ciones 17 y 19 del referido püego de 
condiciones. 

L a f ianza definit iva será de I - 5 0 0 

pesetas, como determina la condi 
ción cuarta. 

E l acto de la apertura de los pl ie
gos que contengan las proposiciones 
presentadas se verificará el día 22, a 
las doce del día, en el despacho del 
señor Director general del Tesoro 
público (Minister io de Hac ienda ) , 
ante la Junta que determina la con
dición 15 del repetido pl iego. 

M a d r i d , 23 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Director general ( f irmado). 

Modelo de proposición 

D o n vecino de que habita 
calle de número cuarto ...» y 
que reúne las condiciones que exige 
la L e y para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la 
«Gaceta de Madrid», número fe
cha y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , número fecha así co
mo del pl iego de condiciones forma
do para adquir ir en concurso público 
trescientas treinta resmas de papel 
que necesita la Dirección general del 
Tesoro público para el servicio de 
Loterías con destino a la elaboración 
de los billetes para el sorteo extraor
dinar io de 21 de diciembre del pre
sente año de 1935, se compromete a 
verificar el suministro expresado con 
sujeción estricta a las condiciones del 
referido pliego, por el precio de ... 
(en letra) pesetas cada resma, o sea 
por un total de ... (en letra) pese
tas. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en el número 2 . 0 , en relación con e l 
cuarto, de la R . O . c ircular de 10 de 
febrero de 1930, se hace constar que 
el pl iego de condiciones para la ce
lebración del concurso a que se refie
re el anuncio procedente, aparece pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» del 
27 de enero del presente año. 

( O . - 7 6 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Anton io Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de los de 
esta capital , en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario es
tablecido por la ley Hipotecar ia, a 

instancia de doña María del Socorro 
R i c o y Bu l l ido , representada por el 
Procurador don Lorenzo Olarte , con
tra don Marciano Agüero y Garr ido, 
sobre pago de cuatro mi l pesetas de [ 
pr inc ipal , intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta por primera vez 
en pública subasta y por 1* cantidad 
de seis mi l pesetas fijada en la escri
tura origen de dichoi-auto»; la finca 
en ella hipotecada, consistente en : 
U n a parcela de terreno de seiscientos 

# % diez^ metros, ^cuadrados, al 
sito denominado Barr io de 
San Antón, de la c iudad de 
Toledo. 

C u y a subasta deberá tener lugar en 
la Sa la auldienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de fe
brero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado» 

Que para tomar parte en la subasta* 
deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por "ro tóenos al diez por ciento del 
referido t ipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen i n 
teresarse e/i la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito de l actor, continua
rán subsistentes y s in cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio de l remate. 

Dado en Madr i d , a veintidós de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

A r tu ro Ro ldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
! ) ; (F irmado. ) 

(A .—2 5 9 ) 

J U Z G A D O N L T M E R O 12 

C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número doce, Secretaría del 
que refrenda, penden di l igencias de 
cuenta jurada promovidas por el P ro 
curador don Saturnino Pérez Martín, 
contra don Marce l ino González H o 
yos, hoy contra su v iuda y heredera 
doña Sinfor iana C r u z Félix, en los 
que se ha acordado requerir a expre
sada señora para la efectividad de la 
suma de, mi l trescientas sesenta y 
seis pesetas con cincuenta y un cén
timos, y las costas, habiéndose dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez señor Llórente R e g i d o r . — M a 

dr id , cuatro de enero de 
mi l novecientos treinta y 
cinco. E l anterior escrito, 
con el mandamiento d i l i 
genciado que le acompa
ña, únase al expediente de 
su razón, y visto el rebulta
do que ofrece dicho man
damiento, requiérase a do
ña Sinfor iana C ruz Félix 
para que, en término de 
quinto día, haga efectivo, 
al Procurador señor Pérez¡ 
Martín el importe de su 
cuenta jurada con las cos
tas, bajo apercibimiento 

que de no verificarlo 
procederá por la vía de 
apremio .—Lo manda y fir 

f yma sTTflftñorla/; doy .TS^L 
Llórente.—Ante mi , ' P. $ 

,/ E m i l i o Esteban. (Rubrl-
• \ cado.) 

Y para que el requerimiento acor
dado pueda tener lugar, en atención 
a ignorarse el actual domici l io y pa
radero de doña S in for iana Cruz Fé
l ix , la presente se insertará en el B O 
L E T Í N „ Q F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado. 

M a d r i d , dieciocho de enero de m¡J 
novecientos treinta y cinco. 

r j fty ¿ E l Secretario, 
Germán González 

(A . - - 2 6 ¿ > 

t-ty • 

J U Z G A D p N U M E R O 3 

E D I C T O 

E n v ir tud de lo acordado en provi
dencia, dictada con esta fecha por ei 
señor Juez munic ipa l e interino de 
primera instancia número tres, de es
ta capital , en los' autos seguidos por 
el procedimiento sumario del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia de don Jesús Ló
pez Pardo, don Jesús Latas Folguei-
ras y doña Josefa del Sei jo Serrantes, 
contra don José Ramón Montes Mi-
randa, para la efectividad de un prés
tamo de sesenta y cuatro md pesetas 
de capital , sus intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y segun
da subasta la f inca hipotecada en ga
rantía de dicho préstmo, que es : 

Parcela 
Solar en término de esta capital , y su 

calle de Pa los de Moguer, 
número nueve, barrio de 
Santa María de la Cabeza, 
zona del Ensanche, dentar-
cación del Registró de la 
Propiedad del Mediodía. 
L i n d a al Sur , en línea de 
catorce metros v treinta 
centímetros, con la citada 
calle de Palos de Moguer; 
por la derecha entrando, al 
Este, ' y por la izquierda, al 
Oeste, en dos líneas igua
les de cuarenta y siete me
tros y setenta centímetro" 
que es ía medición, a pesa 
dé que en el título sólo apa
rece con cuarenta y siete 
metros, la p r i m e n con te
rrenos' de la fábrica de bom
bil las «Osfam», v la segun
da, con terreno de donde se 
segregó; y por la espalda, 
o Norte, en línea de cator
ce metros y treinta centí
metros, con terrenos de 
Sociedad Anónima Adolfo 
Hie lscher . Ocupan estas li
neas una superficie de se
tecientos sesenta y tres me
tros y cincuenta y dos decí
metros cuadrados, equiva
lentes a ocho mil seiscien
tos setenta y cuatro pies y 
noventa y cuatro décim05 

de otro cuadrados. S° b r e 

este solar se está constru
yendo una casa de cin® 
¿dantas o pisos, distrito* 
da cada una de ellas < 
ocho viv iendas. 

Para cuy^, subasta, que tendrá |u* 
gar en la Sala audiencia de este 
gado, sito en la calle del í ' e ^ e L 
Castaños, número uno, se ha sena"^ 
do el día cuatro de marzo P r/ , x i n l 0 ' 5¡. 
las once de su mañana, bajo tos 
guientes 

t ' M l 
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Condiciones 
,. . r* e* " t j 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del precio que sirvió de base para la 

i m e r a , o sea la cantidad de sesen-
j a v dos mi l ciento sesenta pesetas, 
n 0 admitiéndose postura inferior, y 
debiendo los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, consignar previa
mente el diez por ciento de d icha 
cant¡dad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de l a ' Propiedad se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del que. 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i 
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes a l 
crédito del actor, continuarán subsis-
entes, y que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
Pedro Pérez A lonso 

(A.—272) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de p r i 
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital , 
en autos promovidos por el Procura
dor don Santos de Gandar i l las y E s 
trada, en representación del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
Soledad Pérez Ahijón, don Manue l 
José, doña María de las Mercedes, 
don José Anton io y don Gabr ie l L u i s 
José de Olañeta y Pérez, sobre res
cisión de préstamo y venta de f inca 
hipotecada en su garantía, se saca 

'ala venta en pública y primera su
basta el inmueble s iguiente: 
Casa sita en Madr i d , señalada con el 

número ocho antiguo y 
diez dupl icado moderno de 
la calle del Re lo j . Consta 
de cuevas en fachada, p lan
ta baja, piso pr incipal y 
segundo. Tiene la superfi
cie de trescientcs cuatro 
metros y cincuenta y ocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a tres m¡¡ nove
cientos veintitrés pies y 
ochenta y c inco céntimos 
cuadrados, de los cuales 
corresponden a la edifica
ción unos dos mi l ( chocien-
tos setenta y tres pies cua
drados y el resto se desti
na a dos patios. Correspon
de a la manzana quin ien
tos cincuenta y cuatro ; y a 
la segunda sección del R e 
gistro de la Propiedad de 
Occidente de esta capital , 
y según consta del título de 
adquisición, la casa fué d i 
vidida en sentido de una 
recta que partiendo del cen
tro de su fachada pr inc ipal 
y pasados por el pie dere
cho central de la fachada 
posterior del patio, termi
na en la medianería de la 
parte de atrás, y div id ido el 
solar, en dos partes iguales, 
de las. cuales, las señala
das con la letra A , que es 
la perteneciente a den Jo

sé Anton io de Olañeta y 
Gordo, comprende toda c la 
se de talleres, o sea la iz
quierda según se entra en 
la casa, lindante a l Norte, 
que es la medianería de la 
izquierda, con la casa nú
mero doce moderno; P o 
niente, con la calle del R e 
loj, donde tiene su facha
da ; Mediodía, con el lote 
B , o sea la otra mitad de la 
casa que se adjudicó a do
ña Rosa Martín Lópt*z, que 
es por la derecha entrando ; 
y al Oriente, que es por su 
espalda, o testero, con las 
tres casas de la cal'e de Fo 
mento, números veintiuno, 
veintitrés y veinticinco mo
dernos; veinticinco, veint i 
séis y veintisiete ant iguos ; 
la primera proindiviso con 
doña Francisca Gutiérrez y 
don Tomás García; la se
gunda, de don Isidro To 
mé, y la tercera, de don 
José Lequerica. T iene de 
sitio dicha mitad letra A 
tres mi l novecientos ve int i 
trés pies y ochenta y c inco 
céntimos cuadrados, s ien
do su equivalencia métrica 
trescientos cuatro metros y 
cincuenta y ocho decíme
tros también cuadrados, s in 
que por la expresada d i v i 
sión le quede otra servi
dumbre que prestar este lo
te A , paso a las aguas p lu 
viales y sucias del otro lo
te B , hasta que se hagan 
las obras convenientes por 
la división ; también se ad
judicó a este lote H con 
que está dotado la indicada 
casa, y consiste en un 
cuarti l lo, y el pilón con to
las obras de fontanería, 
procediendo dichas aguas 
del Cana l de Isabel I I . 

P a r a la subasta regirán las s i 
guientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de 
ochenta y seis mi l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que sean 
inferiores a las dos terceras partes de 
la expresada cantidad. 

Tercera 

Para intervenir en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento del expresado tipo. 

Cuarta 

L a subasta se celebrará en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintitrés de febrero pró
x imo, y hora de las once. 

Qu in ta 

L a consignación del precio habrá 
de verificarse precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Sexta 

Lo s títulos, suplidos por certif ica
ción del Registro, se hallan de mani 
fiesto en la Secretaría, y los l icitado-
res deberán conformarse con ellos, 
s in que tengan derecho a exigir n in 
gunos otros. 

Séptima 

L a t cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, Si los hubiere, 
al crédito del Banco actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que, 
e! rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de losi 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , veintidós de enero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

Ante mí. 
Rami ro López 

V.° B.« 
A r tu ro Pérez 

( A . - .271) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número tres, de esta 
capital , .en los autos ejecutivos, hoy 
en vía de apremio, promovidos por 
la entidad «Motocar», S. A . , contra 
don Enr ique Antequera, sobre pago 
de cuatro mi l sesenta pesetas de ca
pita l , sus intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes embargados como de 
la propiedad del deudor, señor A n 
tequera, consistente en una camione
ta marca «Chevrolet», matrícula c'e 
M a d r i d número 40.761, basculante, 
pintada de color verde, que ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad 
de cuatro mi l quinientas pesetas, y 
se hal la depositada en poder de la ca
sa Motocar, S. A . , que tiene su do
mic i l i o en la calle de Ve'ázquez, nú
mero dieciocho. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día trece de febrero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cuatro mi l 
quinientas pesetas en que ha sido ta
sada pericialmente dicha camioneta, 
no admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, y debiendo los licitadores, 
para tomar parte en la subasta, con
signar previamente el diez por cien
to de la misma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

E l informe de tasación se hallará 
de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrá ser examinado por los l icitado-
res. 

M a d r i d , veintiséis de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
( A . - 2 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n los autos de menor cuantía se

guidos en concepto de pobre por don 
Pedro Samperi Ba lsa , representado 
por el Procurador seflor Várela, con
tra doña Dolores Doñoro C i d , de ig 
norado paradero, sobre divorcio, en 
tos que se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Mingue». Madr id , vein
ticuatro de enero de m i l novecientos 
treinta y cinco. E n vista de la infor

mación testifical practicada, y habién
dose acreditado la residencia de los 
cónyuges, se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de divorcio 
formulada por el Procurador don Fer
nando Várela, en nombre y repre
sentación de don Pedro Samper i B a l 
sa, la que se sustancie con audiencia 
del Excmo . señor F isca l , en atención 
a ignorarse el paradero de la deman
dada y por los trámites procesales que 
fi ja la ley de Enjuiciamiento c iv i l en 
su l ibro segundo, título segundo, ca
pítulo tercero, con las modificaciones 
que establece la vigente ley de D i 
vorcio, y de dicha demanda se con
fiere traslado con emplazamiento a la 
demandada, doña Dolores Doñoro 
C i d , para que dentro del término de 
veinte días comparezca en forma por 
medio de Abogado y Procurador y 
conteste la referida demanda y pro
ponga en su caso, s i la conviniere, la 
reconvención ; cuyo emplazamiento 
llévese a efecto por medio de edictos 
que se expidarán para su fijación en el 
sitio de costumbre de este Juzgado 
e inserción en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
los que se acompañen con los corres
pondientes oficios, y con testimonio 
de lo necesario fórmese pieza sepa
rada para adoptar las medidas a que 
se refiere el artículo cuarenta y cua
tro de dicha ley de Divorc io , y con 
testimonio también del segundo otro
sí del escrito-demanda, fórmese igua l 
mente pieza separada para sustanciar 
la demanda de pobreza, que en el mis
mo se f o rmula .—Lo mandó y f irma 
S u Señoría, doy fe.—Mínguez.—Ante 
mí : Juan Conté Lacos te .—Rubr ica
dos. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a doña Dolores Doñoro C i d , expido 

i la presente para su inserción en la 
¡ «Gaceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 

j O F I C I A L de esta provincia en Madr i d , 
a veinticuatro de enero de mi l nove
cientos treinta y c i n c o . — E l Secreta-

i rio, Juan Conté Lacoste. 
(Núm. 357) ( C — 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos de procedimiento su-
| mario que se siguen en el Juzgado de* 

primera instancia número diez de es-
j ta capital , y Secretaría de aon Cán

dido García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Serafín Palacios, en 
nombre de don Anton io Cavani l les 
Duran , para hacerse cobro del prés
tamo de ciento diez mi l pesetas e i n 
tereses, hecho a don Manue l A l onso 
Rodríguez, en los que, y por provi
dencia del día de hoy, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y s in sujeción a tipo, 
la finca hipotecada en garantía del i n 
dicado préstamo, que es la siguiente : 
Casa en construcción (hoy ya termi

nada) , sita en esta capital , 
y su calle de Velázquez, 
por donde está señalada 
con el número ciento ve in
tiocho, que consta de ocho 
plantas y sótano. L a super
ficie total del solar es de 
trescientos sesenta y tres 
metros, ochenta y nueve de
címetros y ochenta y tres 
centímetros cuadrados 

Para su remate se ha señalado el 
día veintiséis de febrero próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno. 

, L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 



Que expresada finca sale a tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec-

- to una cantidad igual , por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de la s u 
ma de ciento cincuenta mi l pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, s in cuyo requisito no serán 
admit idas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación ele 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hal lan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la f inca, s in te
ner derecho a ex ig ir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, s i los hubiere, 
a l crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose igualmente que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción e! precio del 
remate, el cua l , descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes a l de la apro
bación del mismo. 

M a d r i d , dieciséis de enero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lu j an 
C A . — 261) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador don 
Bienvenido Moreno, en nombre de 
don Vicente Gutiérrez L u n a , contra 
don Joaquín González Rueda R u i z , 
sobre pago de doce mi l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses, gastos y costas, 
ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y en 
quiebra, la siguiente 

Finca 

LTrbana, casa hotel de planta baja, en 
el sitio denominado C a m i 
no de Coches, hoy calle de 
Arévalo Lara , número c in
co, de demarcación, barria

da de la C iudad L inea l , tér
mino municipal de Cani l le
jas, comprende una superfi
cie total de ochocientos me
tros cuadrados, equivalentes 
a diez mi l trescientos cua
tro pies cuadrados, de los 
cuales ocupa el hotel que 
mide nueve metros de frente 
por nueve de lado, noventa 
y nueve metros cuadrados, 
o sean mi l doscientos seten
ta y cinco pies cuadrados, 
teniendo además en su fren
te una pequeña terraza. E l 
resto de! terreno se destina a 
jardín, existiendo al fondo 
un cobertizo para gall inero y 
un pozo con bomba de ma
no, se distribuye en siete ha
bitaciones, cocina, despen
sa, retrete y pasillo de co
municación. Y l inda: por su 
frente, con la calle de su s i 
tuación ; por la derecha en

trando, con propiedad de don 
Prudencio Redondo ; por la 
izquierda, con la de la seño- 1 

ra Pérez ; por el testero o 
fondo, con solar de don Pe
dro López. 

Advertencias 

Pr imera 

Esta segunda subasta en quiebra, 
por no haberse consignado por el re
matante don Max imino A lonso Mado, ' 
responsable de la disminución que 
pueda haber, tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, a las once 
v media de la mañana del día vein
ticinco de febrero próximo. 

Segunda 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de trece mi l quinientas pese
tas, como setenta y cinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no cu
bran el expresado tipo. i 

Cuarta 

,Los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta el diez por c ien
to de dicha cantidad, s in cuyo requi-

J sito no serán almitidos, y el cual les 
será devuelto una vez terminado el 
acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Quinta 

Se hace saber que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — t i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinticinco de 
enero de mtl novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
Ignacio Infante 

(A.—266) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v ir tud de auto dictado en este 

día por el señor don Adol fo Or t i z -Ca-
sado y Orejón, Juez de primera ins-
ancia del Juzgado número siete de 
esta capital, se ha declarado en estado 
de quiebra al comerciante vecino de 
Bi lbao don L ibor io Díaz, con domi
ci l io en la calle de los Heros, núme
ro veintidós, el que queda inhabi l i ta
do para ía administración de sus bie
nes, habiéndose acordado que las can
tidades que aquél hubiera saisfecho en 
dinero, efectos o valores de crédito en 
los quince días precedentes al de hoy, 
por deudas y obligaciones directas, 
cuyo vencimiento fuere posterior a esa 
fecha, se devolverán a la masa por 
quienes las percibieron, habiéndose 
nombrado Comisario de la quiebra a 
i o n Mar iano Sancho Guerrero y De-
jx>sitario de la misma a don Julián Pé
rez de Ancos, habiéndose retrotraído 
oí estado de quiebra para todos los 
"fertos que procedan, por ahora, a, la 
fecha en que conste haberse practicado 
el embargo al quebrado por el acree
dor, don'Martín Landa, todo lo que 
se hace público, así como que está 1 

prohibido de que nadie haga pagos 

Í
entrega de efectos al quebrado, don 
iborio Díaz, si no al referido Depo

sitario nombrado, bajo la pena de no 
quedar descargado en v ir tud de dichos 
pagos y entrega de las obligaciones 
que tengan pendeintes en favor de la 
masa y asimismo se previene a todas 

las personas en cuyo poder existan per
tenencias del deudo-, don L ibor i o 
Díaz, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán al Juez 
comisario, bajo la pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices 
en la quiebra. 

Madr id , veinticinco de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Or t i z Casado 

( A . - 2 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
esta capital , en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
contra don José Sánchez R u i z , hoy 
don Ra imundo García García y don 
José López Abad , para la efectividad 
de un préstamo hipotecario de quince 
mi l pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez de 
la siguiente 

Finca 

U n a casa lavadero en la R i v e ra del 
Manzanares, término de esta 
capital , t i tulado del E s c r i 
bano, señalado con e l nú
mero cuarenta y dos, en el 
camino de San Isidro, des
pués calle de la Ur raca , y 
hov Carrera de San Isidro, 
que es el primero que se en
cuentra al lado del Puente 
de Segovia, correspondiente 
a la sección segunda del 
Registro de la Propiedad 
de Occidente, con todos sus 
artefactos, útiles y demás 
enseres en el mismo exis
tentes y destinados a su ser
v ic io . T iene una superficie 
de cinco mi l sesenta y ocho 
pies cuadrados, que equiva
len a trescientos noventa y 
dos metros setenta decíme
tros, también cuadrados, y 
según los títulos cinco m i l 
ciento ochenta y dos pies ; y 
l i n d a : por el Norte o iz
quierda, con el Puente de 
Segov i a ; por Poniente, la 
Carrera de San Isidro ; por 
Mediodía o derecha, con la
vadero de Carlos Mer ino 
Hernández, hoy de Juan 
Fernández, y por Oriente o 
espalda, el río Manzanares. 
Dentro y sobre parte del te
rreno de esta fintea se ha 
construido una casa con fa
chada a la Carrera de San 
Isidro, número uno, que 
comprende una superficie de 
ochenta y cuatro metros 
cincuenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
m i l ochenta y dos pies se
senta y un décimos,, también 
cuadrados, y consta de plan 
cuadrados, y consta de 
planta de sótanos, bajo, 
pr incipal , segundo y de ar
maduras. L a planta de só
tanos se subdivide en dos 
dependencias, una para el 
servicio de la tienda y otra 

— 

que se reservan los dueño, 
de ra finca, con entrada ¡» 
dependiente por el lavadJ 
ro; la baja es una tienda! 
con habitación y escalera I 
y la pr inc ipal y segunda 1 
una habitación vividera >| 
la de armadura en bohar¿| 
lias trasteras y desván 
perdidos. 
' Tasada en la cantidad del 
treinta m i l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá i j 

gar en dicho Juzgado, sito en la callel 
del General Castaños, número uno] 
se ha señalado el día veinte de fo| 
brero próximo, a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el <jJ 
tasación, no admitiéndose posturajl 
que no cubran las dos terceras parte| 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subastal 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo del valor et 
que ha sido tasada la f inca, sin CUYO 
requisito no serán admit idos. 

Que ia consignación del precio 3 
verificará dentro de los ocho días s. 
guientes al de la aprobación del re 
mate. 

Que los títulos suplidos por cení 
ficación del Registro de la Propk 
dad, estarán de manifiesto en la SÍ 
cretaría del que refrenda, y con lo 
cuales deberán conformarse, y no ten 
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante loe acepta v 
queda subrogado en la responsabili-j 
dad de lo mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual podrá hacerse a cal idad de ce-j 
derlo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a ¡diecisiete de J 
enero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos! 
V.° B. 9 

E l Juez de pr imera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—268) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictad 
en el día de hoy por el señor Jua 
de primera instancia número cuatrol 
de esta capital, en autos de proceéj 
miento especial sumario seguidos a| 
instancia del Procurador don Enriqi» 
de las A l as Pumariño, en nombre del 
Banco H ispano Americano, contra 
don Francisco González del Valle y 
Fernández, sobre pago de pesetas, se j 
saca a la venta en pública subas» 
que se celebrará por primera vez en 
la Sa la audiencia de este Juzgado el 
día veintisiete de febrero próximo, a 
las once, y por el tipo de seiscientas 
cincuenta mi l pesetas, pactado en 1J 

escritura de préstamo base del pro^ 
dimiento, la siguiente 

Finca 

t i n a casa sita en Madr i d , y su cali* 
de Espalter, designada c ° n 

el número seis de la man
zana I. del barrio del Buen 
Ret i ro : l inda : al Norte.0 

sea al frente, con la calle J 
Espal ter ; a Saliente o iz
quierda entrando, y Poniefr 
te o derecha, con solares* 
otros propietarios, y a Me
diodía o espalda, con la.'*" 
p ia del Jardín Botánico-
Tiene la f igura de un c u a ' 

i 



Al 

.OI I 

drilatero regular, cuya su 
perficie, medida geométrica
mente es de mi l o c h o 
metros cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados, equi
valentes a doce m i l nove
cientos noventa pies cuadra
dos y noventa y nueve déci
mas de otro. 

L a casa afecta forma 
rectangular y mide trescien
tos noventa metros cuadra
dos, la parte del solar del 
testero constituye una nave 
de armadura de hierro y cu
bierta de Ura l i t a , que se des
t ina a garaje y mide cua
trocientos noventa y cuatro 
metros cuadrados. E l resto 

está destinado a patio y su 
superficie es de ciento vein
ticuatro metros cuadrados. 
D i cha casa consta de planta 
de sótanos, peraltada, p lan
tas bajas, pr inc ipa l , segun
da, con cubiertas y azoteas. 
L a cimentación se ha cons
truido por pozos, cuya pro
fundidad media a contar des
de la rasante de la calle es 
de quince metros, y estos 
pozos se han macizado con 
ladri l lo vetrificado, senta
dos por hiladas con cemen
to. Los muros de tabique-
fía con ladri l los recocho y 
mortero de cal y cemento, 
según los s i t i os ; y los p i 
sos son v igas de doble T . y 
dobles bovedillas de rasilla ¡ 
la fachada con zócalo de 
cantería, piezas de cemento 
compr imido en todos los 
suelos, abultados de fábrica 
con cemento, ladri l lo f ino al 
descubierto en la planta baja 
y revocada a la catalana; e 
el resto galería de hierros 
franceses e n planta pr inc i 
pa l , cornisa de hierro y c inz 
pintada a l sil icato, tejado 
de teja común sobre arma
duras de madera, azoteas a 
la valenciana, escalera de 
madera con balaustrada de 
hierro, carpintería de taller 
de primera y sencillo el he
rraje de colgar y seguridad, 
entarimado de melio en toda 
la casa, excepto cocinas, re
tretes, cuartos de baños y 
bohardil las, cuyos suelos 
son de baldosín de A r i z a , 
pintada al óleo en carpinte
ría y herraje al descubierto, 
y todo lo demás que corres
ponde a una casa de esta 
clase de construcción. 
, L a citada finca fué adqui

rida por don Francisco G o n 
zález del Va l l e por herencia 
de su padre, don José G o n 
zález del Va l l e y Fernández, 
y está inscrita en el Reg is 
tro de la Propiedad de Me 
diodía, de esta Cap i ta l , a l 
tomo quinientos cuarenta y 
tres, l ibro noventa y dos de 
la Sección primera, folio 
ciento noventa y dos, finca 
número m i 1 novecientos 
treinta y dos, inscripción 
segunda. 

Y se advierte a los licitadores.: 

deh!^ p a r a t o m a r P a r t e e n , a subasta 
terán consignar previamente sobre 

to I n * < J c l J " 2 ^ ® 0 0 e l d i e z P o r c i e n -
r in e x P r € s a d o t ipo de seiscientas 
C l l*uenta mi l pesetas. 
au* n o x admitirá postura a lguna 

< u ! * a inferior a d icho tipo. 
V¿ue los autos y la certificación dei 
S'stro a que se refiere la regla cuar

ta del art iculo ciento treinta y uno de 
| la ley Hipotecaria estarán de mani -
1 fiesto en la Secretaría del que refren-
| d a ; que se entenderá que todo l ic i ta

dor acepta como bastante la titulación. 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado eñ la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , veinticinco de enero de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

W B . E 

E l Juez de primera instancia 
(Firmado. ) 

(A.—2 6 9 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A R A V A C A 

EDICTO 
Don Máximo Martín Cimarras, Juez 

municipal de la villa de Aravaca 
(Madrid). 

Sentencia 
En la villa de Aravaca, a veinti

uno de abril de mil novecientos 
treinta y tres.—El señor Juez don 
Máximo Martín Cimarras, habiendo 
visto los autos de juicio verbal ci
vil, promovidos por don Eduardo 
Jiménez Santamaría, contra don An
tonio Fernández Page, sobre recla
mación de cantidad; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado don Antonio Fernández 
Page, a que una vez firme esta sen
tencia, pague al demandante don 
Eduardo Jiménez Santamaría, o a 
quien legalmente le represente, la 
suma de ciento cuarenta y nueve pe
setas, reclamada en la demanda y 
por los conceptos en ella expresa
dos, como también a las costas y 
gastos de este juicio y al interés le
gal del cinco por ciento anual, a 
contar desde el día nueve de febrero 
último, en que se instó este proce
dimiento hasta su total pago.—Así 
por esta mi sentencia, definitiva^ 
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Máximo Martín)—Ru
bricado.—Está el sello del Tuzgado. 

Es copia para notificar ai deman
dado, doy fe. 

(Firmado) 
(A .-264) 

f ü í j i V Í n L m • * y • í r . j c . v etiuv 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

, EDICTO 

E n los autos de juic io verbal c i v i l 
seguidos en este Juzgado munic ipal 

j número ocho, con el número trescien-i 
I tos catorce de orden del año 1934» 
¡ a instancia del Procurador don E n r i -
¡ que de las A las Pumariño, apoderado 
| del Banco H ispano Americano, con

tra don Armando V i d a l Moragas, so
bre pago de trescientas veinticinco pe
setas ochenta céntimos, ha recaído la 
siguiente 

Providencia 

Juez, señor Gómez. Madr i d , ve int i 
cuatro de enero de mil no
vecientos treinta y cinco. D e 
conformidad con lo so l ic i 
tado en la anterior compa
recencia, se sacan a la ven
ta en pública subasta por 

primeva vez, en el precio en 
que han sido tasados, o sea 
en el de trescientas cincuen
ta pesetas, los bienes em
bargados én el presente j u i 
c io ; para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Aud i en 
cia de este Juzgado, sito en 
la calle de los Estudios, nú
mero tres, pr incipal , se se
ñala el día catorce de febre
ro próximo, a las doce ho-

• ras ; anúnciese por medio de 
edictos, uno de los cuales 
será fijado en el sitio de cos
tumbre y entregúese otro al 
actor, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia, previniéndose a 
los licitadores que, para to
mar parte en la subasta ha
brán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de 
la tasación, y que las postu
ras que se hagan tendrán 

' que cubrir los dos terceras 
partes de aquélla, s in cuyos 
requisitos nó serán admit i 
dos ; encontrándose depo
sitados dicho bienes en po
der de don Enr ique Mén
dez, Travesía de Truj i l los , 
número dos. L o mandó y 
f i rma S u Señoría, de que 
doy fe.—Gómez.—Ante mí: 
A . Bremón. — Rubr icados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, y para que 
sirva de notificación al referido de
mandado, cuyo domici l io se ignora, 
expido el presente que f irmo en M a 
dr id , a veinticuatro de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V . * B . * 

E l Juez munic ipal , 
(Firmado.) 

(A .—2 7 0 ) 

o i 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el Pla
so que se les fija, a contar desde el 
dia de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Trwunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a ios artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

M A D R I D 
Vaquero Huertas (Julián), de trein

ta y un años de edad, soltero, hijo de 
Joaquín y Fel isa, natural de Aranjuez 
(Madrid) , de oficio jornalero, domi
ci l iado últimamente en Aranjuez, pro
cesado en la causa número 65 , que se 
instruye por el delito de insulto a fuer
za armada, comparecerá en el término 
de quince días, a contar desde la pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante el Capitán Juez instructor, don 
Mariano Muñoz Alonso, domici l iado 
en la calle de Santa Engrac ia , núme
ro 142 (Madrid) . 

(Núm. 259) ( B . — 1 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Vi l lares Santiago (Marcelino), na

tural de Montevideo, de veinte años 
de edad, soltero, jornalero, domic i l ia 
do últimamente en la calle de la M o n 

tera, número veintitrés, piso pr inc i 
pal , comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número nueve, Secretaría del 
señor Rives , con el f in de ser oído en 
el sumario número 552 de 1934, por 
estafas, notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y llevar a efecto su prisión. 

(Núm; 263) ( B . — 1 3 7 ) 
M E D I N A D E L C A M P O 

Don Francisco Camprub i y Pader, 
Juez de instrucción de la v i l la y su 
partido de Med ina del Campo, 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza a E lena Romero O r -
tiglosa, de cuarenta años de edad, ca
sada, divorciada, natural de V i l l a l ado 
(Méjico), vecina que fué de M a d r i d , 
y domici l iada últimamente en Gijón, 
hoy de ignorado paradero, hija de Jo 
sé y Vicenta, con instrucción, su sexo, 
para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción e Medina del Campo, calle 
del Capitán Galán (antes Gamazo), 
número upo, con objeto de constituir
se en prisión provisional, acordada en 
el sumario número 163 de 1933, sobre 
estafa por viajar s in billete. 

(Núm. 264) (B.—138) 

G E T A F E 
Martínez Díaz (Luis) , natural de 

Málaga, de veinte años, hijo de José 
y Carmen, soltero, mecánico, vecino 
de Sevi l la, Pajel del Cana l , 22, y que 
fijó su domicil io últimamente en C a 
rabanchel Bajo, Sansón Carrasco, 35 , 
procesado en sumario número 228 de 
!934» por sustracción, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
instructor de Getafe, para ser reduci
do a prisión, como comprendido en 
el número 3 . 0 del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l . 

(Núm. 265) (B.—139) 

V A L L A D O L I D 
Valseca Rodríguez, Víctor, mayor 

de edad, y en la actualidad Secretario 
del Sindicato Nacional Ferrov iar io , 
en Madr id , domici l iado anteriormente 
en Va l lado l id , cuyos domici l ios, señas 
y demás datos se ignoran, procesado 
en la causa número 189 de 1934, por 
excitación a la rebelión y tenencia ilí
cita de explosivos y armas, compare
cerá en el término de siete días ante 
este Juzgado, sito en el Cuartel de la 
República, en esta capital, y ante el 
Juez permanente de causas, Coman
dante de Infantería, don Ricardo F a 
jardo Al iende, a los fines de just ic ia . 
. (Núm. 271) (B.—141) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por el presente y en v ir tud de lo 

mandado por el señor Juez de instruc
ción número veintiuno de esta cap i 
tal , en el sumario 335 de 1934, sobre 
robo, se deja sin efecto la requisito
ria publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia del día 2 de octubre 
de 1934. por la que se llamaba al pro
cesado José Corniero D ivar , el cual ha 
sido habido. 

( B . — 1 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Menarque (José), hijo de padres des

conocidos, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, domici l iado última
mente en la calle del Carmen, 25, pro
cesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número diecinueve, Secre
taría de don Rami ro López Rodrí
guez, sumario 415 de i '934, P a r a serle 
notificado el auto de su procesamien
to y prisión y recibirle declaración i n 
dagatoria. 

( B . - 1 4 3 ) 
M A D R I D 

Fernández Lozano (José), hijo de 
Diego y de Jerónima, de veintinueve 
años de edad, natural de V i l l amant i -



l i a (Madr id ) , de profesión vendedor 
ambulante, de estado soltero, domi
c i l iado últimamente en la calle de M a 
ría número 8, Puente de Val lecas (Ma
drid), procesado por delitos de insulto 
a fuerza armada y resistencia a la A u 
toridad, comparecerá en el término de 
quince días ante el señor Juez instruc
tor, Comandante de Infantería, don 
José Niño González, Juez eventual de 
causas en el local del Juzgado estable
cido en el Juzgado mil itar de guardia, 
calle de los Santos, M a d r i d . 

(B .—1 4 4 ) 

C H I N C H O N 
Sánchez Lozano (José), hi jo de M a 

riano y de Casta, natural de Morata 
de Tajuña, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiún años de 
edad, domici l iado últimamente en M o 
rata de Tajuña, procesado por hurto 
frustrado, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, para ser reducido a 
prisión, como comprendido en el nú
mero i.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuic iamiento c r imina l . 

(Núm. 287) (B.—145) 
o 

C I T A C I O N E S 

Bajo 'os apercibimientos procsdentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la je cha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sección tercera de esta Aud i en 
c ia provincia l , por su proveído fecha 
de hoy, dictado en causa procedente 
del Juzgado instructor n.° 15, contra 
B lasa Densa Ma la rda , sobre asesinato, 
seha servido señalar el día 1 de marzo 
y hora de las diez de su mañana, pa
ra dar comienzo a las sesiones del j u i 
cio ora l , ante el T r i buna l de Jurados 
y a l propio tiempo ha dispuesto se cite 
a los testigos, Florián Sastre García, 
A l fonso N (peluquero), Pab l o N . (pe
luquero) y José María Densa M a l a n -
da, cuyos domici l ios se ignoran, co
mo lo verifico por medio de la presen
te, a l objeto de que en dicho día y ho
ra comparezca ante el expresado T r i 
buna l , establecido en la calle del M a r 
qués de la Ensenada, número 1, ha
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer l lamamien
to, bajo l a multa de 5 a 50 pesetas. 

(Núm. 267) (B.—140) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C A N I L L E J A S 
E n v i r tud de acuerdos firmes de es

te Ayuntamiento , y habiéndose cum
pl ido con lo dispuesto en el artículo 
26 del Reg lamento para !a contrata
ción de obras y servicios a cargo de 
Jas entidades municipales de 2 de j u 
lio de 1924, s in que se hayan presen
tado reclamaciones de n inguna c la
se, se anuncia al pública def init iva
mente la subasta relativa a la contra-
tac¡5n del servicio munic ipa l de l i m 
pieza pública, con sujeción al p l ie -
g de condiciones que se hal la de ma
nifiesto en esta Secretaría munic ipa l 
todos los días hábiles hasta el ante
rior a la celebración de la subasta, en 
las horas de efiez a trece, bajo el t ipo 
de 7.000 pesetas. 

E l plazo será por un año. 
E l pago del servicio contratado se 

abonará por mensualidades venci
das. 

L a subasta se celebrará en esta C a 
sa Consistor ia l bajo la presidencia 
del señor A lca lde o Teniente en 
quien delegue, con asistencia del 
Concejal Síndico y Secretario de la 
Corporación el día en que hayan 
transcurrido veinte hábiles, a contar 
del siguiente a l de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov inc ia , o en el inmediato s i 
resultara festivo, a las doce de ía ma
ñana. 

Pa ra la celebración de esta subas
ta se observarán las siguientes re
glas : 

1. a Los pliegos de proposición, 
formulados con arreglo al modelo 
que abajo se inserta, se presentarán 
en papel reintegrado con timbre del 
Estado ele 3,60 pesetas y con sello 
munic ipa l de 0,25, siendo desechada 
sin más trámites la proposición que 
al abrir aparezca deficientemente re
integrada. 

2. a Las proposiciones deberán ser 
suscritas por los licitadores o por per
sona que legalmente los represente, 
por medio de poder declarado bas
tante, por cualquier Letrado del I lus
tre Co leg io de Notarios de M a d r i d . 

3 / E l plazo de presentación de 
pliegos de proposiciones empezará el 
día siguiente al que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N C V T C I A L de la 
provincia , y terminará el día ante
rior a l en que se haya de celebrar la 
subasta, admitiéndose en el Nego
ciado correspondiente de este A y u n 
tamiento de diez a doce de la maña
na de los días hábiles de of ic ina. 

4. " A todo pliego de proposición 
deben acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitu
ción de un depósito provis ional del 
5 por 100 del tipo de subasta, preve
nido para tomar parte en ella. E l i n 
dicado depósito deberá constituirse 
por l a cantidad de trescientas c in 
cuenta pesetas en la Depositaría M u 
nic ipa l , o en la Caja general de De
pósitos, en metálico o en valores pú
blicos, a l t ipo de cotización del día 
anterior, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario 
hasta llegar a l 10 por i c o del t ipo del 
remate. 

5. a Los referidos pliegos habrán 
de entregarse bajo sobre cerrado a 
satisfacción del presentador, y en el 
anverso se escribirá y firmará por el 
licitador lo s igu iente : ((Proposición 
para optar a l a subasta dt contrata
ción del servicio munic ipa l de l im
piezas del Ayuntamiento de Can i l l e 
jas». E n el reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por el 
l icitador y por el funcionario munic i 
pal que reciba el pl iego, bajo f irma 
de ambos, que el mismo se entrega 
intacto, o las garantías y c ircunstan
cias que juzguen conveniente cons ig 
nar, extendiéndose el oportuno reci
bo de la presentación del pl iego, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del expresado Reg la 
mento. 

6. a U n a vez presentado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el mismo licitador den
tro del plazo y con arre.;lo a las con
diciones expresadas, s in acompañar 
nuevos resguardos de depósito prov i 
s iona l . 

7. a S i se presentaren dos o más 
proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, en el mismo 
acto de la subasta se verifeará l ic i ta
ción por pujas a la l lana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores, de aquellas proposiciones 
iguales, y s i terminado dicho plazo 

subsisitiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del remate, como se dispone en e l pá
rrafo 11 el articulo 14 del repetido 
Reglamento. 

8. a E l arrendatario del servicio 
asume la responsabil idad plena y ex
clusiva del cumpl imiento de las leyes 
de carácter social , en lo que puedan 
afectar al personal encargado del ser
v ic io y durante y con ocasión de és
te, así como la responsabil idad c iv i l 
por daños a terceras personas causa
dos por el servicio, o con ocasión de 
la prestación del mismo. 

9. a Cuantos gastos se originen de 
anuncios, escritura, etc , serán de 
cuenta del l icitador i 

Móflelo de proposición 
D o n ... (nombre y apel l idos) , do

mici l iado en ... (calle y número), en 
nombre propio o en concepto de apo
derado de don ... (nombre y apel l i 
dos) , enterado del anuncio publ ica
do, así como del pl iego de condicio
nes y contrato que integran el mis
mo, para se compronete a l cum
pl imiento de todas las obligaciones 
establecidas en él, por la cantidad cié 
... pesetas (en letra) . 

Fecha y f i rma del l ic ' tador. 
Cani l le jas, 25 de enero de 1 9 3 5 . — 

E l A lca lde ( f irmado). 
(Núm. 360) • (O.—75) 

CHOZAS D E L A SIERRA 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y con el carácter de urgente se 
celebrará en esta Casa Consistorial 
el día 15 de febrero próximo y hora 
de las once de su mañana, la cuarta 
subasta para el arriendo de pastos 
de la dehesa boyal de los propios de 
este Municipio, hasta el 20 de sep
tiembre del año actual, por el tipo 
de 4.500 pesetas, para 4(J0 reses la
nares, 300 cabrías, 160 vacunas y 40 
mayores. 

Las demás condiciones y modelo 
de proposición son las establecidas 
y fijadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al día 15 
de agosto último, número 195, que 
quedan subsistentes. 

Chozas de la Sierra, a 24 de ene
ro de 1935.—El Alcalde, Eugenio 
Candelas. 

(Núm. 359) (O.—74) 

CUBAS 
Don Venancio Martín Crespo Na

ranjo, Alcalde Constitucional de 
Cubas, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo ejercicio económico de 1935, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin de 
que si lo creen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del Estatuto 
municipal. 

•Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

Cubas, 31 de diciembre de 1934. 
El Alcalde, Venancio M. Crespo. 

• (Núm. 204) (X.—45) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Don Pedro Colmenar Montes, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de San Sebastián de los Reyes, 
Hago saber: Que por término de 

quince días, quedan expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el padrón de los contribu

yentes sujetos al arbitrio de los pro-
ductos de la tierra; así como los do. 
cumentos cobratorios sobre la venta 
de bebidas, aforo de vinos, aleono, 
les y otras especies, para el ano 
1935, al objeto de oír reclamaciones, 
que serán las primeras resueltas por 
la Junta de conciliación, y las se
gundas, por el Ayuntamiento. 

San Sebastián de los Reyes, 15 de 
enero de 1935.—El Alcalde, Pedro 
Colmenar. 

(Núm. 203) ( X . - 4 7 ) 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

Constituida en este término munici
pal la junta munic ipal Ag ra r i a para 
la formación del Censo Campesino, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto del Ministerio 
de Agr icu l tura , fecha 13 del pasado 
mes de diciembre, esta Alcaldía Pre-
sidencia, en cumplimiento de lo acor
dado «por la misma y de lo preceptua
do en el artículo 17 del citado Decre
to, hace saber por medio del presen
te edicto que se va a proceder a la 
confección del indicado Censo de 
Campesinos en este término munici
pal , con arreglo y sujeción a cuanto 
se previene en dicho Decreto y a los 
modelos recibidos en esta municipal 
de la provincial , invi tando con tal 
motivo a este vecindario a colaborar 
en su ejecución, con la advertencia de 
que, en este Ayuntamiento permane
cerán abiertas las oficinas, como jor
nada extraordinaria y, con el f in de 
que los agricultores, ganaderos, y de
más interesadas puedan concurrir a 
ellas una vez terminadas sus operacio
nes y labores, desde las cinco a las 
siete de la tarde y durante los veinte 
días naturales y siguientes a contar 
desde la fecha del presente anuncio, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición transitoria del repetido 
Decreto ; pasado dicho plazo esta Jun
ta de mi Presidencia con los ciatos que 
se le hayan suministrado por los in
teresados y aquéllos que particular y 
oficialmente pueda adquir ir llevará a 
cabo los trabajos de confección y re
dacción por tripl icado del menciona
do Censo. 

También se advierte a cuantos in
teresados se crean con derecho a figu
rar en el repetido Censo, podrán soli
citarlo verbalmente o por escrito de 
esta Junta, dentro del plazo antes se
ñalado, en la que tendrán también 
a su disposición para su estudio y 
consulta cuantos datos, antecedentes 
y disposiciones obren en pod|er de 
esta repetida Junta . 

V i l lav ic iosa de Odón, a 10 de ene
ro de 1 9 3 5 .—El A lca lde Presidente, 
Evaristo Lucero. 

(X.-50) 
S A N S E B A S T I A N DE L O S 

REYES 
Don Pedro Colmenar Montes, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
Constitucional de San Sebastián de 
los Reyes, 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 524 del 
Estatuto munic ipal , modificado P°r 

Rea l decreto número 610, de 6 de 
marzo de 1928 y en la vigente Orde
nanza sobre la prestación personal J 
de transportes, el Ayuntamiento h a 

procedido a la formación del padrón 
de las personas de este térmiho 1 
elementos de transporte sujetos a la 
prestación personal para el próximo 
año de 1935, cuyo documento estara 
de manifiesto al público en los bajos 
de estas Casas Consistoriales a lo5 

efectos de reclamación, por término 
de quince días, durante cuyo p l a z 0^ 
serán admitidas en la Secretaría mu
nicipal cuantas se formulen por escri
to, debiendo advertir que transcurrí* 



dicho período, no será admit ida 
°Haniación alguna por extemporánea. 
Por último se advierte que el A y u n -
miento se reunirá el día 8 de febre-
, próximo, y hora de las diez, para 
solver las reclamaciones formula-

as por escrito y las verbales que en 
nuel acto se produzcan. 
San Sebastián de los Reyes, a 15 

enero de 1 0 3 5 - — E l A lca lde , P . 

(Núm. 203) (X .— 4 6 ) 

U N T A M U N I C I P A L D E L C E N -
0 E L E C T O R A L D E M A D R I D 

oh Angel García Retort i l lo , Secre
tario suplente de la Junta munic i 
pal del Censo electora! de Madr i d , 
Certifico: Que en sesícn celebrada 

n el día de hoy por es:a Junta , fue-
on designados para las vacantes 
urridas en los cargo* de Pres iden-

es y suplentes de mesas electorales, 
ara el bienio de 1935-36, los electo-
es que a continuación se expresan, 
-g renuncias justif icadas de los 
ombrados anteriormente ¡ 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 
ección y cargo. Nombne y apellidos, 
omicilio. Causa de la renuncia del 

anterior 
Sección 2.* Suplente, doña L u i s a 
libre Garrido, Montera, xo, médico-
Sección 6 . a Suplente, doña Isabel 
utiérrez Fernández, Valverde, 10, 

nfermedad. 
Sección 18. Suplente, don A n g e l 

[Losada Quirós, Estre l la . 5, ignorado. 
Sección 22. Suplente, don José 
ondres Al fonso, aveuid-i Eduardo 
ato, 11, ausente. 
Sección 24. Suplente, don Andrés 
uis Adán, plaza de San Martín, 1, 

sus labores. 
Sección 32. Presidente, don José 

Martín Macarrón, Pontejos. 2, enfer-
edad. 

Sección 38. Presidente, don A l e 
jandro Mendizábal Peña, Mayor , 32, 
desconocido. 

Sección 41. Suplente, don Ba ldo
mcro Locestales Bernard , Cabal lero 
de Grac ia , 30 y 32, desconocido. 

Sección 42. Presidente, doña F e l i 
sa Manso Bermejo, Carretas, 16, en
fermedad. 

Sección 44. Suplente, don Petroni
lo Chacón Velasco, Barcelona, 15, 
médico. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 
Sección 2.* Presidente, don F l o 

rencio Mateo Pascua l , Hortaleza, 27, 
ignorado. 

Sección 5 . ' Presidente, don J u a n 
Federico Oteyza Chene l , Fuencarra l , 
número 46, ignorado. 

Sección 13. Presidente, doña A n a 
María Manjón Loseña, Cabal lero de 
Grac ia , 48, sus labores. 

Sección 16. Suplente, don Enr ique 
Lubián Coldera , L iber tad , 2, sus la 
bores. 

Sección 19. Presidente, don D i o n i 
sio Millán García, P . A l h a m a , 1, sus 
labores. 

Sección 26. Suplente, don Arsenio 
Lozano Crespo, Barqui l lo , 41 dup l i 
cado, fallecido. 

Sección 28. Presidente, don M a 
nuel Mareé Hernández, San Barto lo
mé, 16, sus labores. 

Sección 30. Presidente, don S a n 
tiago Moneña Echevarría, Campo-
amor, 12, médico. 

Sección 33. Suplente, don Bernar
do de Granda Cal le ja , Ore l lana, 3 du 
plicado, ciego. 

Sección 35. Suplente, don E m i l i o 
Llórente Pr iego , San Mateo, 22 du 
plicado, médico. 

Sección 39. Suplente, don D o m i n 
go López E l i zagaray , Sagasta, 16, 
enfermedad. 

Sección 47. Suplente, don Félix 
Ester Gómez, Barco, 27 y 29, falle
cido. 

Sección 54. Suplente, don Va l en 
tín Luengo Jiménez, Espíritu S a n 
to, 8, sus labores. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 
Sección 15. Presidente, doña P u 

rificación Manzano Torre, San Ber
nardo, 82, enfermedad. 

Sección 19. Suplente, don Juan 
Claver y Claver , Monteleón, 20, fa
llecido. 

Sección 22. Suplente, don Jaime 
Lañe del Va l l e , R u i z , 15, enferme
dad. 

Sección 29. Presidente, don M a 
nuel Moreno Tr iguero , Gonzalo de 
Córdoba, 5, edad. 

Sección 30. Presidente don To 
más Marqués Agued , Har t zem
busch, 3, enfermedad. 

Sección 32. Suplente, don R a i m u n 
do Adán López, E l o y Gonzalo,' 6, 
ignorado. 

Sección 36. Presidente, don Al f re
do Martínez Vesga , E l o y Gonzalo , 
número 26, ignorado. 

Sección 51. Suplente, don Geróni
mo Duran de Cottes, Santa Eng ra 
c ia , 23, ignorado. 

Sección 57. Presídeme, don Ju l io 
Macías Sánchez, Cardenal Cisneros, 
número 86, ignorado. 

Sección 66. Suplente, doña Rosa 
rio González Fernández, Rafael C a l 
vo, 2, fallecido. 

Sección 70. Presidente, don Euge
nio Martín Azuaga , A lmagro , 3, 
edad ; suplente, don Pedro López J i 
ménez, A lmagro , 3, edad. 

Sección 74. Presidente, doña A q u i 
l ina Manjón Ovejero, Fernández de 
la H o z , 34, abogado T . 

Sección 77. Suplente, don F r a n 
cisco Gal lardo Fernández, Ríos R o 
sas, 10, ignorado. 

Sección 81. Presidente, don Ange l 
Menéndez To losa, Abasca l , 25, i g 
norado. 

Sección 81. Suplente, don R icardo 
Fernández Bovaire, Abasca l , 6, edad. 

Sección 84. Suplente, don Fel ipe 
L l u c h García, Espronceda, 1, sus l a 
bores. 

Sección 86. Presidente, don Igna
cio Martín Sanz, García de Paredes, 
número 41, enfermedad. 

Sección 87. Suplente, doña E lena 
Lozano Capellán, García de Pare
des, número 72, ignorado 

Sección 92. Suplente, doña María 
Madrona Mu l o , Santa Engrac ia , 90, 
ignorado. 

Sección 95. Presidente, don Eduar -
| do Márquez Amorós, Santa E n g r a 

cia» 155» ignodado. 
Sección 100. Suplente, don A l f on 

so Lasa de Mena , Ríos Rosas , 32, 
edad. 

Sección 102. Presidente, don N a -
zario M a d r i d Pérez, Ríos Rosas, 19, 
fallecido. 

Sección 106. Suplente, don L u i s 
Iberce Vales , Bravo Mur i l l o , 92, sa
cerdote. 

Sección 107. Presidente, dofla 
Ame l i a Blanchuelo Fernández, R a i 
mundo Fernández Vi l laverde, 1, i g 
norado. 

Sección 108. Presidente, don E u 
genio Manr ique Godino, Ra imundo 
Fernández Vi l laverde, 13, ignorado. 

Sección t i l . Presidente, doña D o 
lores Marín Núñez, Isturiz, 6, igno
rado. 

Sección 112. Presidente, don G a 
briel Mangado López, Cuenca , 2, en
fermedad ; suplente, doña Enca rna 
ción Lorenzo Gómez, Cicerón, 3, i g 
norado. 

Sección 116. Suplente, don M i g u e l 
López Valdés, Dulc inea, 34, ausente. 

Sección 121. Presidente, don Jus 
to Mantecón Conde, Jaeén. 21, igno
rado. 

Sección 126. Presidente, don A d o l 
fo Martín Ranz , Lérida, 43, sus l a 
bores. 

Sección 129. Suplente, don Joa -
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1.968. Real izar las obras de reparación del piso entresuelo de 
h casa número 88 de la calle de García de Paredes, propiedad de !a 
Beneficencia, propuestas por la Sección de Construcciones civi les, 
abonándose su importe, de 4.425,23 pesetas, con cargo a < lmprev is-
*os>>. 

1.969. Ke ' i c ar a los pueblos de la prov inc ia que no hayan con
testado a ella, la C i r cu la r de 6 de octubre pasado, que por la Corpo
ración les fué d i r ig ida , relativa alabastecimiento de aguas a dichos 
ueblos, para que, en el piazo de un mes, remitan la documentación 

interesada para dicho f in . 

Sesión del dia 20 de noviembre de 1934 
1.970. Quedar enterad? de la c o m u n i c a d o ! del spflor Decano 

del Cuerpo Médico de ¡a Beneficencia Prov inc ia l , dando cuenta de 
que entre los acuerdos adoptados por dicho Cuerpo en Ja Junta cele-
braii el día 20 del pasado mes f iguran el de ceder un día de haber 
con destino a la suscripción nacional abierta para premiar la actua
ron de la fuerza pública durante los últimos sucesos y el de ofrecer-
* al Gobierno, por conducto de esta Corporación, por si estimara 
oportuno utilizar ¡os s e r icios profesionales del Cuerpo colectiva o 
: n d:vidualmente. 

1.971. Dejar s in efecto la propuesta de imposición de? correc
to de qvince días de suspensión de haber propuesto por el señor 
4 C a n o del Cuero Médico, a las señoritas alumnas Enfermeras María 
Aniali 
varez. 'a Reina Med ina , Carmen López G i l y Dolores F i l gue i ra A l 

ca • Autorizar a don Mar iano R u i z Contreras para que S" haga 
lrrf° ^ e S U s ° b r m a ' expósita Josefa 97-6-6.616, hoy internada en el 
f i n i t o provincial de Puer icul tura, y siempre, que previamente, jus-

ique documentalmente ante la Dirección del Establecimiento su 
Personalidad y derecho. 
Pruvi • ^ u e d a r enterada del of ic io de la Direu:ón del Hospi ta l 
«no f"0 P a r í ' c ' P a n d o qee durante los días f a l 14 de octubre últi
mos d " 0 " s u m m i s t r a d o f > por el Parque de Intendencia M i l i t a r 4 6 6 6 

ü c ' pan, con des l i ro al consumo de los enfermos del Estublcc i -

Corporación n i tiene subvención alguna de la misma, y demás extre
mos que señala en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales. 

1.948. Adjudicar a don Juan Bujeda el aprovechamiento de pas
tos del cuartel número 1, de la Dehesa de Valdelatas, de Fuencarra l , 
en la cant idad de 900 pesetas, y con sujeción a las condiciones f i ja
das por el Ingeniero Jefe Asesor del Servicio Forestal . 

1.949. Ad jud icar a don Gervasio del Va l le el aprovechamiento 
de pastos del cuartel número 2 de la Dehesa de Valdelatas, de Fuen -
carra l , en la cantidad de 900 pesetas, y con sujeción a las condicio
nes fijadas por el Ingeniero Jefe Asesor del Servic io Forestal . 

1.950. Adjudicar a don José Bravo el aprovechamiento de pas
tos del monte Dehesa de Navalcarbón, de Las Rozas, en la cantidad 
de 1.800 pesetas, y con sujeción a las condiciones fijadas por el In 
geniero Jefe Asesor del Servic io Forestal. 

1.951. Anunc ia r nuevo concurso para la adjudicación de l ' apro 
vechamiento de pastos en los cuarteles I y II de la Dehes i l la de A l 
cobendas ; III de la Dehesa de Valdelatas, de Fuencar ra l ; «Prados.», 
de Pozuelo de Alarcón y Aravaca, y «Dehesa Boyal» de Vi l laverde, en 
el mismo precio y condiciones del concurso anterior. 

1.952. Aprobar pliego de condiciones para la adquisición de u n i 
formes para el personal de portería y Garaje de la Corporación, peo
nes camineros y guardas forestales, por cantidad inferior a 25.000 

pesetas, abonándose su importe con cargo a las diferentes consigna
ciones que a este efecto existen en el vigente presupuesto. 

1.953. Adqu i r i r 4.000 litros de gasol ina para el Garaje P r o v in 
c ia l , abonándose su importe de 3.040 pesetas con cargo al capítu
l o V I ¡ artículo 4. 0 , concepto 59 del vigente presupuesto. 

1.954. Conceder i .oco pesetas, con cargo al capítulo de « lm-
previstos'H con destino a la suscripción organizada por el diario <La 
L iber tad >, con motivo de los recientes sucesos de Astur ias . 

1.955. Correr las escalas en el Cuerpo Médico de esta Benef i 
cencia provincial para cubrir la vacante producida por el ascenso a 
Decano, del Profesor don José Goyanes Capdevi la , y las resultas, 
ascendiendo a Profesor Médico, con haber anual de 10.500 pesetas, 
a don Laureano Ol ivares S e x m i l o ; al haber anual de 9.000 pesetas, 



quín Lucena Alca lde, Med ina Sabu
co, 6, ausente. 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Sección 5.* Presidente, don M e r i 
no Med ina Fernández, Tamayo, 6, 
sacerdote. 

Sección 7 . a Presidente, don Hono 
rato Manera Lad i co L . , paseo de R e 
coletos, 37, sus labores. 

Sección 15. Suplente, don Pedro 
González L inares García, Argenso-
la, 2, edad. 

Sección 25. Presidente, don Gre
gorio Marañón Posadi l lo , Serrano, 
número 43 , Juez de pr imera instan
cia. 

Sección 27. Suplente, don Sanda
lio Lucas Sanz, V i l l anueva , 35 , edad. 

Sección 3 1 . Suplente, don Ju l i o 
Gui jarro García Ochoa, Conde de 
Aranda , 7, enfermedad. 

Sección 3 4 . Presidente, don José 
María P o l de la Puenete, Lagasca , 
número 12, fal lecida. 

Sección 41 . Suplente, doña María 
Llórente Torroba, plaza de la Inde
pendencia, 5, médico. 

Sección 4 2 . Presidente, don Ju l i o 
Ochendo At ienza, Alcalá, 115, falle
c ido. 

Sección 46 . Suplente, don Sa lva 
dor Lorenzo Cast i l lo , Espart inas, 1, 
ignorado. 

Sección 53. Presidente, don José 
Plasencia Torres, Serrano, 58, igno
rado. 

Sección 56. Presidente, doña C o n 
cepción Maravez López, Marqués de 
Vi l lamejor, 4 , edad. 

Sección 59. Suplente, don Rafae l 
López de Lago , P ina r , 10, edad. 

Sección 6 2 . Suplente, don Eduar 
do León y Ramos , C laud io Coel lo, 
número 122, edad. 

Sección 81 . Presidente, doña M a 
nuela Mar ta Macías, Don Ramón de 
la C ruz , 62 , edad. 

Sección 81 . Suplente, don José 

Roque Her i z Ronca l , L i s ta , 88, 
edad. 

Sección 9 4 . Presidente, doña L u c i a 
Maldonado Gómez, Príncipe de Ver-
gara, 3 3 , sus labores. 

Sección 101. Suplente, don Andrés 
L l amas Cósanos, A y a l a , 5S dupl ica
do, enfermedad. 

Sección 102. Suplente, don Igna
cio García del Cast i l lo , Aya l a , 179, 
ignorado. 

Sección 104. Presidente, doña Gre
goria Mañas Fuentes, Torr i jos, 18, 
ignorado. 

Sección 108. Suplente, doña Ju l i a 
Llórente García, D i ego de León, 21, 
ausente. 

Sección 113. Presidente, don León 
Madar iaga A lmendros , C . Be l luga , 
número 3 , médico. 

Sección 114. Presidente, doña J u a 
na Martín Paramo, Francisco Nava -
cerrada, 37, ignorado. 

Sección 120. Presidente, don R a 
món Pérez de la Soldevi la , A . Here
d ia , 17, policía. 

Sección 123. Suplente, doña Petra 
Lucas González, Iriarte, 25, igno
rado. 

Sección 133. Suplente, doña M a 
ría Llórente Pérez, J . B . de Toledo, 
2, ignorado. 

Sección 136. Presidente, doña D o 
lores Magallón Manique , Constan
c ia , número 4 8 , sus labores. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
Seccfón 7 . a Suplente, don Nicanor 

L u i s Iglesias, Núñez de Arce, 14, 
ignorado. 

Sección 16. Suplente, clon Pedro 
Manue l Fernández Palac ios, Magda 
lena, 31 , enfermedad. 

Sección 20. Suplente, doña P i l a r 
Huguet Crecel lo, A tocha , 120, sus 
labores. 

Sección 24. Suplente, doña Grego
ria L l amas F ida lgo , Doctor Mata , 2, 
rel ig iosa. 

Sección 3 3 . Suplente, don Pedro 
Latorre Agu i r r e , Roberto Cas t rov i -
do, 13 y 15, edacl. 

Sección 3 5 . Presidente, don Fer
nando Malasaña Guerrero, Huertas, 
número 37 , enfermedad. 

Sección 3 8 . Presidente, don An to 
nio R u b i o Frutos, costani l la de los 
Desamparados, 6, ignorado, 

Sección 54 . Suplente, doña D i o n i -
sia López Martínez, Fe l ipe I V , 7, 
enfermedad. 

,Sección 55. Presidente, doña C a 
yetana Martín Cervera , Niceto A l 
calá Zamora, 13, ignorada. 

Sección 6 4 . Presidente, doña F l o 
rentina Maro to Luengo , Narc iso Se-
rra, 6, i gnorada. 

Sección 70. Presidente, doña Mer 
cedes M a l o Beltrán, Doctor Esquer
do, 27, ignorada. 

Sección 72 . Presidente, doña Djo-
n i s i a Marcos A l onso , Pacífico, 43, 
ignorada. 

Sección 73 . Suplente, don Juan 
Guerrero Matut , Ab tao , 16, igno
rada. 

Sección 8 1 . Presidente, don N i c a 
sio Márquez A l fa ro , A lca lde Sáinz 
de Baranda , 4 0 , policía. 

Sección 8 1 . Suplente, doña Rafae
la Llórente Otero, A l ca lde Sáinz de 
Baranda , 40 , ausente. 

Sección 8 3 . Presidente, don M a r i a 
no Macarrón Macarrón, Lope de 
Rueda , 17, ignorado. 

Sección 8 9 . Presidente, don M i 
guel Ma ldona López, Narváez, 60, 
policía. 

Sección 9 6 . Presidente, doña A n 
geles V i l l anueva E lgar r i s ta , A y a l a , 
número 138, ignorado. 

Sección 9 9 . Presidente, don Pedro 
Paredes Muñoz, Hermos i l l a , 109, 
ausente. 

Sección IOI. Suplente, doña E p i 
fanía Lumbreras Nava jo , J . J u a n , 92 , 
ignorado. 

(Continuará) 

Cámara Oficial de la Propied 
Urbana de Chamartín de la RA 

(Madrid) 

Por renuncia del cargo de Agen 
ejecutivo de esta Cámara, hS 
por el titular del mismo, se saca] 
concurso la provisión de dicha rj 
za, bajo las condiciones siguiente 

Primera. Ser español, mayor| 
edad, saber leer y escribir y no¡ 
asociado de la Cámara al poses 
narse del cargo. 

Segunda. Será, mérito preferí 
te haber desempeñado cargo anal 
go en oficinas o dependencias 
Estado, Provincia o Municipio, o< 
entidades oficiales de cualqa 
clase. 

Las solicitudes serán presenta!, 
en la Secretaría de esta Cámaraí» 
cuatro a ocho de la tarde y duran! 
eVplazo de ocho días, contados dei 
de el de la publicación de este an¡J 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la j¡f 

vincia. 
La elección se hará por mayon" 

de votos del pleno de la Cámara, 
la primera sesión que se celebrj 
contra cuyo acuerdo no cabe recu 
so alguno. E l elegido tomará po¡ 
sión de su cargo dentro del pía 
de diez días, al que se le comunic 
rá su nombramiento, y consigna 
en el acto de la toma de posesión 
cantidad de quinientas* pesetas, 
responder de su gestión, viniendc 
obligado a efectuar sus liquidad» 
nes por trimestres naturales ven
cidos. 

La remuneración del 
la acordada en el procedimiento! 
apremio administrativo 

Chamartín de la Rosa, 21 de ene 
ro de 1 9 3 5 . — E l Secretario, Pedro 
Ruiz.—El Presidente (Firmado). 

( A 

cargo seri 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, y 
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a don Enr ique A lvarez Sáinz de A j a ; al de 8 .000 pesetas, a don A n 
gel Pu l i do Martín ; al de 7.500 pesetas, a don Fel ipe S i c i l i a T raspa -
derne, números uno de sus respectivas escalas, y al de 6 .500 pesetas 
al Profesor don Gonzalo Rodríguez Lafora . 

1.956. Nombrar Médico interno de los de esta Beneficencia, 
por el tiempo que resta del trienio para el que fueron nombrados los 
de dicha clase, en la vacante producida por dimisión de don A le jan
dro González de Canales, con haber anual de 2.250 pesetas, a l p r i 
mero de los supernumerarios don Max im i l i ano Santos L a g u n a . 

1.957. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia, nombran
do temporero, con jornal de diez pesetas por jornada de mañana y 
tarde, a don Ange l Va ldehi ta Beni ta , en la vacante producida por el 
cese del de igual ciase don Francisco Ugar te Díaz, decretado en 2 2 
de octubre pasado. 

1.958. Desestimar la instancia suscrita por varios mozos enfer
meras dei Hosp i ta l Prov inc ia l de está Corporación, por la que sol i 
citan se les haga de p l an t i l l a r en atención a lo dispuesto en el regla
mento aprobado por esta Corporación en 9 de junio de 1932 y demás 
disposiciones pertinentes. 

1.959. Desestimar la instancia de la señorita Enfermera aspi
rante Margar i ta Duran P laza , solicitando se le conceda en inter ini
dad la plaza de la A l u m n a enfermera producida por la baja en el «ser
vic io de la señorita Carmen López G i l , en razón a que, según lo 
acordado en 14 de agosto último, estás designaciones se hacen por el 
señor Decano del Cuerpo Médico, de acuerdo con el señor Delegado 
del Servicio. 

1.960. Est imar la instancia de doña A m a n d a García de L o m a -
na, en su concepto de abuela de los cuatro menores huérfanos del 
funcionario administrat ivo de esta Corporación don Tomás López 
García Lomana , reconociéndole a efectos de la pensión de^orfandad 
todo el tiempo que el f inado prestó servicio s in interrupción desde el 
7 de noviembre de 1927, hasta el 11 de enero de 1933, en que fa
lleció. 

1.961. Clasi f icar con el haber pasivo de 3 .160 pesetas anuales, 
80 por 100 del sueldo que disfrutaba, a l Portero de la clase de terceros, 
adscrito a l Hosp i ta l Prov inc ia l , don E m i l i o Oliete Rov i ra , jubi lado 

en acuerdo de la Comisión Gestora de 25 de septiembre último, pa 
padecer parálisis total incurable y hallarse por tanto, comprendido 
el acuerdo adoptado por dicha Comisión en 12 de septiembre de ioj 

1.962. Que a v i r tud de lo resuelto por la Comisión Gestora «i 
10 de mayo último, se autorice la construcción del camino provincát 
de Torres a la carretera de A ja l v i r a Estremera, cuyo presupuesto 
total es de 127.232,31 pesetas, a satisfacer del siguiente modo : 4 0 . 0 0 » 
pesetas, con cargo al crédito f igurado al efecto en el presupuesto I 
gastos vigente, y el resto con cargo a partida que se incluirá en t 
Capítulo X I , artículo 4 . 0 , del presupuesto de gastos de r935-

1.963. Aprobar dos suplementos de crédito por 15.000 y 25000 
pesetas a los conceptos 27 y 28, respectivamente, del Capítulo V . «Gas
tos de Recaudación» con cargo al remanente obtenido a la liquidación 
del ejercicio de 1933, como consecuencia del acuerdo adoptado por' 
Junta Admin is t ra t i va del Impuesto de Cédulas en 3 0 de agosto pasado, 
sobre tirada de matrícula y cédulas de la Capi ta l y pueblos de la p r 0 , 

v inc ia , correspondientes al año actual. 
1.964. Aprobar un suplemento de crédito por 20.672 pesetas 

Capítulo X I , artículo i.°, concepto 255 (jornales de cuadrillas de obre
ros eventuales para conservación de establecimientos y edificios), co» 
cargo al remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de 1933; 

1.965. Aprobar cuenta rendida por el Director del Colegio 
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión del lib ra 

miento número 4 .319. 
1.966. Conceder al Ayuntamiento de Galapagar la subvenció» 

de 7 .088,80 pesetas, para la ejecución de las obras de alcantarillad0-
deduciéndose dicha cantidad al pago de las certificaciones de obra ejfr 
cutada las sumas que el Ayuntamiento adeude a esta Diputación P°r 

aportación, y que se dé traslado a la Alcaldía del informe emitido p<>r 

el Ingeniero provincial señor Yáñez, con el f in de que se tengan en 
cuenta las observaciones que respecto al proyecto formula, al ser ejeO 
tadas las obras. 

1.967. Suspender la subasta anunciada para contratar el 
nistro de merluza con destino a los Establecimientos dependiente-16 

esta Corporación durante e' ejercicio de 1935, en razón a tf»*f í 
introducir modificaciones para la mejor realización de es:e *er»'1' 


